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Expte. Ref. 0062636/2018 
'Córdoba, 9 r4 219 , , 

VISTO: 
La solicitud del Profesor Javier Cristiano a fs 1, de rectificar al acta de Promoción 

N° 00375 libro N° 00029 de la estudiante Molar Rocío y 

CONSIDERANDO: 
Que la Directora del Area Enseñanza Grado rectificó por oficio, previa 

consulta a las autoridades. 
Que se la estudiante necesitaba inscribirse para rendir la asignatura. 
Que este procedimiento corresponde autorizarlo por medio de Res. De 

Autoridad Superior, todo de acuerdo a la normativa vigente. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE 

Art. 1°: Convalidar lo actuado por la Directora del Area Enseñanza, donde se rectificó 
acta de Promoción N° 00375 libro N° 00029, correspondiente a la asignatura Teoría 
Sociológica I, donde decía Molar Rocío D.N.I. N° 43230170, nota 10 (diez), debía 
decir Molar Rocío D.N.I. N° 43230170, nota ausente, todo ello de acuerdo a la solicitud 
del Profesor Javier Cristiano a fs 1 del expediente de referencia. 

Art. 30: Protocolizar. Notificar. Comunicar al Área Enseñanza a sus efectos. Cumplido, 
archivar.. 
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